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Bogotá, Febrero 20 de 2026 

Señores 

Asamblea General 
AMBULANCIAS AEREAS DE COLOMBIA S.A.S. 

 

 
Nosotros, Sebastián Pérez Restrepo como representante legal y Viviana Garzón Vargas en calidad de 
contador de AMBULANCIAS AEREAS DE COLOMBIA S.A.S. , certificamos que hemos preparado bajo nuestra 
responsabilidad los estados financieros, Estado de Situación Financiera, el Estado de Resultado, el Estado 
de Cambios en el Patrimonio y el Estado de Flujos de Efectivo a 31 de diciembre de 2025 comparativo con 
diciembre 2024, de conformidad con anexo 2 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, que 
incorpora las Normas Internacionales de Información Financiera para entidades del grupo 2 , al cual 
pertenecemos; incluyendo las correspondientes notas que forman parte de las revelaciones y que 
componen un todo indivisible con los estados financieros. 

 
Además: 

a. Las cifras incluidas son fielmente tomadas de los libros oficiales y auxiliares respectivos los cuales 
se encuentran diligenciados y al día. 

b. Durante este periodo no hemos tenido conocimiento de irregularidades que involucren a 

miembros de la administración o empleados, que puedan tener efecto de importancia relativa 

sobre los estados financieros enunciados. 

c. Garantizamos la existencia de los activos y pasivos cuantificables, así como sus derechos y 
obligaciones registrados de acuerdo con corte de documentos y con las acumulaciones y 
compensaciones contables de sus transacciones en el ejercicio del año 2025. 

d. Confirmamos la integridad de la información proporcionada puesto que todos los hechos 
económicos, han sido reconocidos en ellos. 

e. Los hechos económicos se han registrado, clasificado, descrito y revelado dentro de los estados 
financieros y sus respectivas notas, incluyendo sus gravámenes, restricciones a los activos; pasivos 
reales y contingentes. 

f. Las garantías dadas a terceros para el cumplimiento de contratos son suficientes y el cumplimiento 
de estos está garantizado. 

g. No se ha dado manejo a recursos en forma distinta a la prevista en los procedimientos de la 
entidad. 

h. La entidad no tiene planes ni intenciones futuras que puedan afectar negativamente el valor en 
libros o la clasificación de los activos y pasivos a la fecha de este estado de situación financiera. 

i. Se ha preparado el presupuesto para el año 2026 en el cual se tienen previstos ingresos suficientes 
para cubrir los gastos del período. 
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j. La entidad ha dado estricto y oportuno cumplimiento al pago de los aportes al sistema de 

Seguridad Social Integral, de acuerdo con las normas vigentes. 
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efecto sobre los estados financieros cortados a la fecha. 
La entidad ha dado estricto cumplimiento a las normas sobre propiedad intelectual y derechos de 
autor (legalidad del software) de acuerdo con el artículo 1º de la ley 603 de Julio 27 de 2000. 
AMBULANCIAS AEREAS DE COLOMBIA S.A.S. no obstaculizó durante 2025, de ninguna forma, las 
operaciones de factoring que los proveedores y acreedores de la entidad han pretendido hacer 
con sus respectivas facturas de venta. 
Nuestra entidad cuenta con procesos y procedimientos de control interno establecidos los cuales 
son efectuados por la administración y personal asignado para ello de tal manera que provea 
razonable seguridad en relación con la preparación de información financiera confiable, el 
cumplimiento de las normas legales e internas y el logro de un alto nivel de efectividad y eficiencia 
en las operaciones. 

Dado en Bogotá a los veinte (20) días del mes de febrero de 2026 con total cumplimiento a las normas y 
principios vigentes reglamentados. 

Cordialmente, 

 

 
Sebastián Pérez Restrepo 

Representante Legal 
C.C. 1.020.745.856 

 
 

 
Viviana Garzón Vargas 

Contador Público 
T.P. 275434-T 

 

 
k. Se han revelado todas las demandas, imposiciones o sanciones tributarias de las cuales se tenga 

conocimiento. No hemos sido advertidos de otros asuntos importantes que pudiesen dar motivo 
a demandas y que deben ser revelados. 

l. No se han presentado acontecimientos importantes después del cierre del ejercicio y la fecha de 
preparación de este informe, que requieran ajustes o revelaciones en los estados financieros y en 
las notas. 

m. Los activos diferidos se vienen amortizando de acuerdo con criterios sanos, que indiquen que 
representan base de ingresos futuros. 

n. Se han hecho todas las provisiones necesarias para proteger los activos de posibles pérdidas 
incluyendo los seguros, y se han registrado de acuerdo con normas contables vigentes. 

o. La entidad ha cumplido con todos los acuerdos contractuales, cuyo incumplimiento pudiera tener 
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AMBULANCIAS AÉREAS DE COLOMBIA S.A.S. 

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 

COMPARATIVO PARA LOS PERIODOS 2025 y 2024 
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Cifras en Pesos Colombianos (COP) Diciembre 2025 
 

Diciembre 2024 Var % Var COP 
 

Nota 

 

 
Ingresos operacionales 

       

Ingresos operacionales 31.920.061.364  34.518.332.510 (8%) (2.598.271.146)   
 

Total Ingresos operacionales 31.920.061.364  34.518.332.510 (8%) (2.598.271.146)  16 

Costo de ventas 
       

Costo de ventas 

Reembolso de costos y gastos 

(21.415.545.575) 

- 

 (21.790.030.845) 

- 

(2%) 

- 

374.485.270 

- 

  

 

Total Costo de ventas (21.415.545.575)  (21.790.030.845) (2%) 374.485.270  17 

UTILIDAD BRUTA 10.504.515.789  12.728.301.665 (17%) (2.223.785.876)   

 

 
Gastos de operacón 

       

Operacionales de administración (2.750.155.951)  (2.651.706.334) 4% (98.449.616)   

Depreciaciones y amortizaciones (2.214.763.641)  (2.263.549.233) (2%) 48.785.593   
 

Total Gastos de operacón (4.964.919.591)  (4.915.255.568) 1% (49.664.023)  18 

UTILIDAD OPERACIONAL 5.539.596.198  7.813.046.097 (29%) (2.273.449.899)   

 
Otros ingresos 

       

Otros ingresos 917.650.933  589.608.707 56% 328.042.226   
 

Total Otros ingresos 917.650.933  589.608.707 56% 328.042.226  19 

Otros egresos 
       

Gastos de inversión (410.456.737)  (2.598.167.101) (84%) 2.187.710.364   

Impuestos Operativos (770.638.792)  (859.580.516) (10%) 88.941.724   

Gastos no operacionales (2.303.380.419)  (2.024.383.806) 14% (278.996.612)   
 

Total Otros egresos (3.484.475.947)  (5.482.131.423) (36%) 1.997.655.476  20 

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS 2.972.771.184  2.920.523.381 2% 52.247.803   

 
Impuestos a las utilidades 

 
 (723.278.148)  

  
 (1.036.260.114)  

 
(30%) 

 
312.981.966 

  
21 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 2.249.493.036  1.884.263.267 19% 365.229.769   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

Sebastían Perez Restrepo 
Representante Legal 
C.C. 1.020.745.856 

Viviana Garzon Vargas 
Contador Público 

T.P. 275434-T 

Yury Alejandra Gonzalez Parra 
Revisor Fiscal - Tax Solutions 

Colombia S.A.S. 
T.P. 232461-T 
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ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 

Efectivo y Equivalente al Efectivo  

Fondos de caja 51.187.854 49.220.980 4% 1.966.874  

Fondos en bancos  910.892.071  179.135.852   408% 731.756.220  

Total Efectivo y Equivalente al Efectivo 962.079.925 228.356.831 321% 733.723.094 1 

Instrumentos Financieros 
     

Derechos fiduciarios  136.029.727   29.163.821   366% 106.865.906  

Total Instrumentos Financieros 136.029.727 29.163.821 366% 106.865.906 2 

Cuentas por Cobrar 
     

Clientes 10.032.546.331 8.935.544.296 12% 1.097.002.036  

Anticipo de Impuestos 660.723.999 797.992.303 (17%) (137.268.304)  

Anticipos a proveedores 1.133.273.432 1.096.995.074 3% 36.278.358  

Anticipos y cuentas por cobrar a trabajadores  105.844.960  14.169.398   647% 91.675.562  

Total Cuentas por Cobrar 11.932.388.723 10.844.701.072 10% 1.087.687.651 3 

Inventarios 
     

Inventarios  475.995.046   445.250.402  7% 30.744.645  

Total Inventarios 475.995.046 445.250.402 7% 30.744.645  4 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 13.506.493.421 11.547.472.125 17% 1.959.021.296  

 

 
ACTIVO NO CORRIENTE 

     

Activos No Financieros      

Otros deudores 1.611.086.613 34.103.981 4.624% 1.576.982.632  

Deudas de Dificil Cobro - 1.437.334.914 (100%) (1.437.334.914)  

Deterioro de cartera (62.353.482) (1.437.334.914) (96%) 1.374.981.432  

Total Activos No Financieros 1.548.733.131 
 

34.103.981 4.441% 1.514.629.150  5 

Propiedad Planta y Equipo Depreciable 
     

Construcciones y edificaciones 124.877.780 124.877.780 - -  

Herramientas, maquinaria y equipo 546.540.532 518.471.272 5% 28.069.261  

Equipo de oficina 123.122.699 119.634.633 3% 3.488.066  

Equipo de computación y comunicación 172.083.865 164.133.865 5% 7.950.000  

Equipo médico y científico 766.885.413 736.885.413 4% 30.000.000  

Flota y equipos de transporte 24.844.690.036 22.208.425.403 12% 2.636.264.633  

Depreciación acumulada (13.887.127.480) (11.735.099.589) 18% (2.152.027.891)  

Total Propiedad Planta y Equipo Depreciable 
 

12.691.072.845 
 

12.137.328.775 5% 553.744.070  6 

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 14.239.805.976 12.171.432.756 17% 2.068.373.220  

 

 
OTROS ACTIVOS 

     

Diferidos 84.260.776 132.861.449 (37%) (48.600.673)  

Activo por impuesto diferido 1.873.970.135 1.368.175.466 37% 505.794.669  

TOTAL OTROS ACTIVOS 1.958.230.911 1.501.036.915 30% 457.193.996  7 

 
TOTAL ACTIVO 

 
29.704.530.308 

 
25.219.941.796 

 
18% 

 
4.484.588.512 

 

Check      
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PASIVO 

 
PASIVO CORRIENTE 

Instrumentos Financieros por Pagar      

Pagares 54.605.192  16.720.180 227% 37.885.012  

Total Instrumentos Financieros por Pagar 54.605.192 16.720.180 227% 37.885.012  8 

Cuentas por Pagar 
     

Proveedores y gastos por pagar 5.521.446.083 5.340.456.892 3% 180.989.191  

Retención en la fuente 170.725.000 226.015.000 (24%) (55.290.000)  

Retención de ICA 4.790.000 4.587.000 4% 203.000  

Total Cuentas por Pagar 
 

5.696.961.083 
 

5.571.058.892 2% 125.902.191  9 

Impuestos Gravamenes y Tasas 
     

Impuesto de industria y comercio 3.495.454  3.734.000 (6%) (238.546)  

Total Impuestos Gravamenes y Tasas 3.495.454 3.734.000 (6%) (238.546)  10 

Obligaciones Laborales 
     

Salarios por pagar 25.255.184 58.331.151 (57%) (33.075.967)  

Cesantias consolidadas 352.557.163 332.902.860 6% 19.654.303  

Intereses sobre las cesantías 

Prima de servicios 

Vacaciones consolidadas 

40.600.564 

- 

313.611.359 

35.996.207 

- 

230.078.954 

13% 

- 

36% 

4.604.357 

- 

83.532.405 

 

Retenciones y aportes de nómina 134.154.944 133.940.315 0% 214.629  

Total Obligaciones Laborales 
 

866.179.214 
 

791.249.487 9% 74.929.727  11 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 6.621.240.943 6.382.762.559 4% 238.478.384  

 
PASIVO MEDIANO PLAZO 

Obligaciones Financieras 

     

Pagares 15.125.346.928  12.336.493.878 23% 2.788.853.050  

Total Obligaciones Financieras 15.125.346.928 12.336.493.878 23% 2.788.853.050  8 

TOTAL PASIVO MEDIANO PLAZO 15.125.346.928 12.336.493.878 23% 2.788.853.050  

 
OTROS PASIVOS 

     

Pasivo por impuesto diferido 33.042.333 54.523.800 (39%) (21.481.467)  

Contrato de colaboración 1.051.926.356 2.267.681.372 (54%) (1.215.755.016)  

Otros Pasivos 453.400.525 8.400.000 5.298% 445.000.525  

TOTAL OTROS PASIVOS 1.538.369.214 2.330.605.172 (34%) (792.235.958)  12 

 
Total Pasivo 

 
23.284.957.085 

 
21.049.861.609 

 
11% 

 
2.235.095.476 
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PATRIMONIO 

 

 
Capital Suscrito y Pagado 

       

Capital suscrito y pagado 

Anticipos para futuras capitalizaciones 

300.000.000 

- 

 300.000.000 

- 

- 

- 

- 

- 

  

 

Total Capital Suscrito y Pagado 300.000.000  300.000.000 - -  13 

Reservas Ocasionales 
       

Reservas ocacionales 150.000.000  150.000.000 - -   
 

Total Reservas Ocasionales 150.000.000  150.000.000 - -   

Resultados Del Ejercicio 
       

Utilidad o pérdida del ejercicio 2.249.493.036  1.884.263.267 19% 365.229.769   
 

Total Resultados Del Ejercicio 2.249.493.036  1.884.263.267 19% 365.229.769  14 

Resultados De Ejercicios Anteriores 
       

Utilidad o pérdidas balance inicial NIIF 1.044.560.516  1.044.560.516 - -   

Utilidad o pérdidas acumuladas 3.037.351.092  1.153.087.826 163% 1.884.263.267   
 

Total Resultados De Ejercicios Anteriores 4.081.911.608  2.197.648.342 86% 1.884.263.267   

Efectos de Adopción Por Primera Vez 
       

Efectos de adopción por primera vez (361.831.420)  (361.831.420) - -   
 

Total Efectos de Adopción Por Primera Vez (361.831.420)  (361.831.420) - -  15 

Total Patrimonio 6.419.573.224  4.170.080.188 54% 2.249.493.035   

        

Total Pasivo y Patrimonio 29.704.530.308  25.219.941.796 18% 4.484.588.511   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Sebastían Perez Restrepo 
Representante Legal 
C.C. 1.020.745.856 

Viviana Garzon Vargas 
Contador Público 

T.P. 275434-T 

Yury Alejandra Gonzalez Parra 
Revisor Fiscal - Tax Solutions Colombia 

S.A.S. 
T.P. 232461-T 
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1. Naturaleza jurídica, Denominación y Objeto Social 

Ambulancias Aéreas de Colombia S.A.S., es una sociedad constituida mediante escritura pública No. 39 de 

la Notaria primera de chía, Municipio de Cundinamarca de la República de Colombia, del 26 de Enero del 

2005, e inscrita en Cámara de comercio el 03 de Febrero de 2005, cuyo objeto social principal es ser una 

institución prestadora de salud –IPS-, para la prestación de toda clase de servicios propios de los trabajos 

aéreos especiales, en especial en la modalidad de Ambulancia Aérea, a nivel nacional o internacional. 

Por Acta No.46 del 28 de febrero de 2022, se realiza la venta de la totalidad de las acciones a CINCO CAP 

INVESTMENTS SAS. Se realiza nombramiento de representante legal a Sebastián Pérez Restrepo y 

representante legal suplente a Santiago Duran Ferro. 

La compañía tiene su domicilio principal en la Carrera 103 26 92 Interior 9 Hangar 182 de la ciudad de 

Bogotá D.C. El término de duración de la compañía es indefinido. 

El Objeto Social de la compañía es la prestación de servicios de cuidado a la salud como Institución 

Prestadora de Servicios de Salud (IPS) en la modalidad de ambulancia aérea. 

 

2. Declaración de cumplimiento con la NIIF para las PYMES y base de preparación 

Los estados financieros individuales especiales con corte a 31 de diciembre de 2025 y 2024 han sido 

preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera para las Pequeñas 

y Medianas Entidades (IFER, por sus siglas en inglés) emitidas por el Consejo Internacional de Normas de 

Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés) y adoptadas en Colombia mediante la Ley 1424 del 13 de julio 

de 2009, reglamentadas por el Decreto 2706 de diciembre 27 de 2012, Decreto 3022 de diciembre 27 de 

2013, Decreto 2420 del 14 de diciembre de 2015 y Decreto 2496 del 23 de diciembre de 2015. 

Los presentes estados financieros se exhiben de acuerdo con las disposiciones legales de la República de 

Colombia. La presentación de los estados financieros de acuerdo con la norma NIIF para la PYMES exige 

la determinación y aplicación consistente de políticas contables a transacciones y a hechos. 

En algunos casos, es necesario emplear estimaciones y otros juicios profesionales en el registro contable 

dentro del marco de las políticas contables de Ambulancias Aéreas de Colombia S.A.S. 

Los juicios que la gerencia haya efectuado en el proceso de aplicar las políticas contables de la empresa y 

que tengan la mayor relevancia sobre los importes reconocidos en los estados financieros. 

La empresa prepara sus estados financieros aplicando el principio contable de causación. 

http://ambulanciasaereas.com.co/
mailto:Contabilidad@ambulanciasaereasdecolombia.com


Carrera 103 No. 26 - 92 Interior 9 Hangar 182 
Teléfono: (57) 312 548 8322 

WEB: http://ambulanciasaereas.com.co / 

email: Contabilidad@ambulanciasaereasdecolombia.com BOGOTÁ-COLOMBIA 

 

 

3. Periodo Contable 

La información revelada en los estados financieros, a los cuales hacen referencia las presentes notas, 

corresponde al periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31 de diciembre de los años 2025 y 2024. 

4. Unidad Monetaria 

De acuerdo con disposiciones legales, la unidad monetaria utilizada para el registro contable de 

Ambulancias Aéreas de Colombia S.A.S. es el Peso Colombiano (COP). 

Los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera son convertidos a la tasa de cambio 
de la moneda funcional a la fecha del Estado de Situación Financiera. Todas las diferencias son registradas 
con cargo o abono a resultados del periodo. 

 

5. Resumen de Políticas Contables 

5.1. Clasificación de activos y pasivos 

Los activos y pasivos se clasifican según su destinación o su grado de realización o exigibilidad en términos 

de tiempo, en corrientes y no corrientes. Para tal efecto se entiende como activos o pasivos corrientes, 

aquellas partidas que serán realizables o exigibles en un plazo no mayor a un año, y más allá de este 

tiempo, no corrientes. 

5.2. Efectivo y equivalentes de efectivo 

El efectivo y equivalentes de efectivo son considerados activos financieros que representan un medio de 

pago. Lo componen los recursos de liquidez inmediata con que cuenta la compañía, incluye el efectivo 

disponible. 

También se incluyen las inversiones o depósitos que cumplan con la totalidad de las siguientes 

condiciones: 

1. Que sean de corto plazo de gran liquidez, con un vencimiento original igual o menor a (3) tres 
meses. 

2. Que sean fácilmente convertibles en efectivo, y 
3. Están sujetos a un riesgo poco significativo de cambio en su valor. 

 
Los sobregiros bancarios se consideran normalmente actividades de financiación similares a los 

préstamos. Sin embargo, si son reembolsables a petición de la otra parte y forman una parte integral de 

la gestión de efectivo de una entidad, los sobregiros bancarios son componentes del efectivo y 

equivalentes al efectivo. 

Se consideran recursos restringidos, los dineros que recibe la entidad de terceros que poseen destinación 

específica por igual valor. Al corte de la presentación de estados financieros no existe efectivo restringido 

alguno. 
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5.3. Cuentas por cobrar 

Las cuentas por cobrar se reconocen inicialmente al precio de la transacción, es importante aclarar que 

el plazo de pago que otorgamos a nuestros clientes, no excede los términos de crédito normales y por 

ello no se requiere hacer un modelo de costo amortizado para traerlos a valor presente. Las ventas de 

bienes y servicios se realizan en condiciones de crédito inferiores a 12 meses y se reconocen a su valor 

razonable. 

Esta política aplica para todas las cuentas por cobrar de la entidad, consideradas según las NIIF como un 

activo financiero, en consecuencia, incluye: 

• Cuentas por cobrar clientes. 

• Cuentas por cobrar a empleados. 

• Cuentas por cobrar a particulares. 

• Cuentas por cobrar deudores varios. 

• Impuestos y contribuciones por cobrar al Estado 

El deterioro para las cuentas comerciales por cobrar se evalúa sobre una base individual, teniendo en 

cuenta las edades de los saldos y evaluaciones de la cobrabilidad de los mismos, se establecerá una 

provisión para las pérdidas por deterioro de cuentas comerciales por cobrar cuando esta sea superior a 

360 días de acuerdo con la tasa de intereses de mora efectiva anual certificada por la superintendencia 

financiera y que exista evidencia objetiva de que la compañía no será capaz de cobrar todos los valores 

que se le adeudan de acuerdo con los términos originales, según lo establecido en el párrafo 11.22 de la 

sección 11 de las NIIF para Pymes. 

 
Esta política contable no aplica para las cuentas de Anticipos y Avances entregados, los cuales no se 

consideran cuentas por cobrar bajo las Normas Internacionales de Información Financiera – NIIF, debido 

a que no generan el derecho a recibir efectivo u otro instrumento financiero. 

 

 
5.4. Inventarios 

Se reconocerán como inventario los activos poseídos para ser consumidos en el proceso de la prestación 

de servicios. Los inventarios son medidos al costo o al valor neto realizable, el que sea menor. El método 

de inventario utilizado por Ambulancias para los insumos y demás suministros es determinado mediante 

el sistema de promedio ponderado. 

 
El costo de los inventarios comprenderá el precio de compra, los aranceles e impuestos asociados con la 

importación, siempre y cuando no sean recuperables ante la administración tributaria, transporte y demás 

costos atribuibles a la adquisición de los elementos para darle su condición de uso y ubicación en el 

almacén de la compañía. 

Para el caso de que no sea posible la estimación de descuentos comerciales, descuentos financieros, 

bonificaciones y demás partidas generadas de forma posterior a la adquisición de la mercancía, se 

reconocerán en el resultado del ejercicio como un menor valor del costo de ventas. 

Cuando se evidencie que los elementos que hacen parte del inventario se encuentran averiados, vencidos 

o con tarjeta roja se realizara el retiro de los mismos y se reconocerá el deterioro en el resultado como 
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gasto del periodo, así mismo, se procederá a su destrucción mediante acta y respectiva disposición  final. 

 
El valor neto realizable corresponde al costo asignado según el método de inventario utilizado por la 

compañía, al momento de hacer uso de los elementos. 

 
5.5. Propiedades planta y equipo 

Comprende aquellos activos tangibles que la entidad posee para llevar a cabo la operación y para 

propósitos administrativos, que no están disponibles para la venta y no corresponden a un 

arrendamiento operativo o a propiedades de inversión, y de los cuales se espera obtener beneficios 

económicos futuros y el costo puede medirse con fiabilidad. 

Los elementos del activo fijo incluidos en propiedad, planta y equipos, se reconocen inicialmente por su 

costo el cual comprende: 

• Su precio de adquisición, los honorarios legales y de intermediación, los aranceles de 

importación y los impuestos no recuperables que recaigan sobre la adquisición, después de 

deducir cualquier descuento o rebaja del precio. 

• Los costos inherentes a ubicar el activo en el lugar y en las condiciones necesarias para que 

pueda operar de la forma esperada por la administración. 

• La estimación inicial de los costos de desmantelamiento o retiro del elemento, así como la 

rehabilitación del lugar sobre el que se asienta. 

Las sustituciones o renovaciones de elementos completos que aumentan la vida útil del bien, o su 
capacidad económica, se registran como mayor valor del activo fijo, con el consiguiente retiro contable 
de los elementos sustituidos o renovados. 

Los gastos periódicos de mantenimiento, conservación y reparación, se imputan a resultados, como 

costos del ejercicio en que se incurren, sin embargo, cuando se realice una inspección general importante 

su costo se reconocerá en el importe de libros de elemento de propiedad planta y equipo como una 

sustitución, si satisface las condiciones para su reconocimiento. Se dará de baja cualquier importe en 

libros que conserve el costo de una inspección previa importante, distinta de los componentes físicos. 

Las pérdidas y ganancias por la venta de activo fijo, se calculan comparando los ingresos obtenidos con el 

valor en libros y se incluyen en el estado de resultados. 

Los activos que, al totalizar su valor de adquisición, (Incluyendo Costo del activo, accesorios, costos de 

importación, transporte y todos aquellos desembolsos en que incurra la compañía para la puesta en 

marcha del mismo), que no superen 50 UVT (al año de compra), serán registrados directamente al gasto. 

Adicionalmente, Los bienes cuya utilización no supere un (1) año, dado que se consideran como 

elementos de consumo independiente de la cuantía de la compra individual o grupal. 

Los siguientes son las clases de propiedad, planta y equipo: 

 
• Terrenos. 
• Edificaciones. 
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• Equipos de computación. 
• Equipo de telecomunicaciones. 
• Equipos de comunicación. 

• Muebles y enseres. 
• Maquinaria y equipo. 
• Flota y equipo Aéreo. 
• Activos recibidos en arrendamiento financiero. 
• Mejoras a propiedades ajenas. 
• Reparaciones Mayores 

 
La compañía de acuerdo con los beneficios económicos futuros de los activos, determinó las siguientes 

vidas útiles asignadas a cada clase del rubro contable de propiedad, planta y equipo: 

• Edificaciones: Rango entre 90 y 120 años. 

• Muebles y Enseres: 5 a 10 años. 

• Maquinaria y Equipo: 10 años 

• Equipos de Cómputo y Comunicaciones: 1 a 4 años. 

• Flota y Equipo Aéreo: 10 años fuselaje y motores de acuerdo al uso por las horas voladas, 

según las horas asignadas por el fabricante o el overhaul realizado. 

Por otra parte, el método de depreciación comprende en determinar si los principales componentes de 

un elemento de propiedad planta y equipo tienen patrones significativamente diferentes de consumo de 

beneficios económicos, por lo anterior, la compañía se acoge al principio de depreciar por componentes 

las aeronaves debido a su conformación y estructura, es decir, una aeronave tiene varios componentes 

que NIIF define como elementos con características propias. Por consiguiente, el proceso se hará de la 

siguiente manera: 

Para el deterioro del fuselaje se estima una vida útil de 10 años y se deprecia usando el método de línea 

recta. 

Para la depreciación de los motores estos se encuentran registrados como un componente separado ya 

que constituyen la parte fundamental para poder volar, por tal razón la compañía empleará el siguiente 

procedimiento: 

Tomará el valor del costo de adquisición de los motores, no calculara costo o valor de salvamento debido 

a que estos motores apenas terminan su vida útil estimada en horas de vuelo/motor, son reemplazados 

por motores nuevos o repotenciados, para efectos prácticos NIIF nos indica, que de no ser posible 

establecer el costo del motor es posible darle un estimado del 30% del total del costo de las aeronaves 

incluidas todas sus adecuaciones y adiciones, de tal manera que una vez establecido ese costo lo 

dividimos entre el total de horas estimadas y así se establecerá la cuota de depreciación a registrar bajo 

NIIF. 

5.6. Pasivos Financieros 

Los pasivos financieros se reconocen inicialmente a su valor razonable neto de los costos incurridos en la 

transacción. Posteriormente se registran a su costo amortizado 
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Los pasivos financieros a corto plazo (menos de 12 meses), sin tasa de interés establecida, se pueden 

medir por el valor del contrato original si el efecto del descuento no es significativo. Por ende, los flujos 

de efectivo relativos a los pasivos financieros a corto plazo, en principio no se descontarán trayendo a 

valor presente. Cualquier diferencia entre los fondos recibidos (neto de los costos de la transacción) y el 

valor de redención, se reconoce en el estado de resultado del período y otro resultado integral durante el 

período del préstamo, usando el método de interés efectivo 

Los gastos generados por la financiación se reconocen en resultados del período, los intereses por pagar 

se reconocen mensualmente, calculados según lo pactado con la entidad financiera u otro tercero. 

La empresa aplica en el valor reconocido como activo, cualquier costo directo inicial atribuido 

directamente a la negociación y acuerdo del arrendamiento, la empresa calculará el valor presente de los 

pagos mínimos utilizado la tasa de interés implícita. 

5.7. Cuentas y Documentos por Pagar 

Las cuentas por pagar se reconocen inicialmente al precio de la transacción, es importante aclarar que el 

plazo de pago no excede los términos de crédito normales y por ello no se requiere hacer un modelo de 

costo amortizado para traerlos a valor presente. 

5.8. Beneficios a empleados y obligaciones laborales 

Ambulancias Aéreas de Colombia S.A.S. reconoce el costo de los beneficios a los empleados a corto plazo 

por el monto del derecho actual contraído por la contraprestación del servicio recibido con cargo al 

estado de resultados, y los elementos en el estado de situación financiera estarán reconocidos por el 

valor que se espera haya que pagar por esos servicios. 

Se contemplan como obligaciones laborales a corto plazo el salario, el salario integral, auxilio de 
transporte, los salarios variables, los aportes de seguridad social, parafiscales y las prestaciones sociales. 

5.9. Pasivos Estimados y Provisiones 

La Compañía solo reconocerá una provisión cuando: 

• La entidad tenga una obligación (ya sea legal o implícita) en la fecha sobre la que se informa 
como resultado de un suceso pasado. 

• Sea probable (es decir, exista mayor posibilidad de que ocurra), razón por la cual la entidad 
tenga que desprenderse de recursos que comprometan beneficios económicos, para 
liquidar la obligación. 

• El importe de la obligación pueda ser estimado de forma fiable. 

 
5.10. Ingresos Ordinarios y Otros Ingresos 

Los ingresos ordinarios se medirán al valor razonable de las contraprestaciones recibidas o a recibir por la 

venta de servicios en el curso ordinario de las actividades de la Compañía. Los ingresos ordinarios se 

presentan netos del impuesto sobre el valor agregado, devoluciones, rebajas, descuentos a clientes y se 

registran cuando han sido efectivamente prestados. 
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Un servicio se considera como prestado al momento de ser recibido conforme por el cliente. Los cargos 

por adelantado por parte de la compañía al cliente constituyen un ingreso diferido que se reconoce 

cuando el servicio se devenga. 

La compañía reconoce los ingresos cuando: 

• El importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda medirse con fiabilidad. 

• Es probable que la entidad obtenga los beneficios económicos derivados de la 

transacción. 

• El grado de terminación de la transacción, al final del periodo sobre el que se informa, 

pueda ser medido con fiabilidad. 

• Los costos incurridos en la transacción, y los costos para completarla, puedan medirse 

con fiabilidad 

 
5.11. Deterioro de los activos 

El valor de un activo se deteriora cuándo su importe en libros excede su valor de recuperación. En tal caso, 

y basados en la presente política contable, la empresa evaluará, con el personal interno o externo 

capacitado para ello, si existe una pérdida por deterioro del valor de los activos de Ambulancias Aéreas 

de Colombia S.A.S., el cual se reconocerá como pérdida por deterioro del valor y se llevará 

inmediatamente a los resultados de la empresa. 

5.12. Impuesto a las utilidades 

Los pasivos y activos tributarios corrientes se reconocen para los impuestos del periodo actual y anterior. 

Son medidos con la tarifa tributaria, aplicable a la fecha de presentación del reporte. Se tiene en 

consideración el efecto de todos los resultados posibles de una revisión por parte de las autoridades 

tributarias. 

El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias determinadas entre el valor en libros 

de los activos y pasivos incluidos en los Estados Financieros y sus bases fiscales. Un pasivo por impuesto 

diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles. Un activo por 

impuesto diferido se reconoce por todas las diferencias temporarias deducible, en la media en que resulte 

probable que la empresa disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podrían cargar estas 

diferencias temporarias deducibles. 

• Cuando la base contable es igual a la base fiscal, el impuesto es cero. 

• Cuando la base contable es mayor a la base fiscal, se genera un impuesto diferido 
crédito. 

• Cuando la base contable es menor a la base fiscal, se genera un impuesto diferido 
débito. 

Los impuestos corrientes y diferidos se reconocen como un gasto, y son incluidos en el resultado, excepto 

en la medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado, ya 

sea en otro resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se 

reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro inicial de una combinación de negocios. 

http://ambulanciasaereas.com.co/
mailto:Contabilidad@ambulanciasaereasdecolombia.com


Carrera 103 No. 26 - 92 Interior 9 Hangar 182 
Teléfono: (57) 312 548 8322 

WEB: http://ambulanciasaereas.com.co / 

email: Contabilidad@ambulanciasaereasdecolombia.com BOGOTÁ-COLOMBIA 

 

 

     

    

  

    
 

  

  

 

  

    

  

   Diciembre 2025 Instrumentos Financieros 

  

 

    

6. Notas Al Estado de la Situación Financiera 

NOTA No. 1 EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

El saldo presentado en este rubro representa los activos con mayor liquidez de Ambulancias Aéreas de 
Colombia S.A.S., los cuales se mantienen con el fin de cumplir con los compromisos de pago de corto 
plazo. A la fecha de reporte, se encuentran debidamente conciliados y su composición es la siguiente: 

 

• Fondos de Caja: Registra los fondos fijos de tarjetas prepago bajo custodia de responsables 
asignados, sujetos a arqueos periódicos y reembolso bajo el proceso medular definido. 

• Fondos en Bancos: Son los recursos depositados cuentas corrientes, se encuentran disponibles 
de forma inmediata y no presentan restricciones legales ni contractuales que limiten su uso. 
Estos saldos están representados en moneda nacional y extranjera. 

 

 
NOTA No. 2 INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

 
La Compañía mantiene inversiones clasificadas como instrumentos financieros medidas a valor 
razonable, representadas en derechos fiduciarios sobre carteras colectivas administradas por la 
Fiduciaria Banco de Bogotá y la Fiduciaria Banco Itaú. Estas participaciones tienen como objetivo la 
optimización de los excedentes de liquidez y presentan una alta convertibilidad en efectivo. 

 

 
NOTA No. 3 DEUDORES 

El saldo de deudores comerciales y otras cuentas por cobrar al final del periodo sobre el que se informa 
se compone de la siguiente manera: 

 

Cuentas por Cobrar Diciembre 2025  Diciembre 2024 Var % Var COP 

Clientes 10.032.546.331 
 

8.935.544.296 12% 1.097.002.036 

Anticipo de Impuestos 660.723.999  797.992.303 (17%) (137.268.304) 

Anticipos a proveedores 1.133.273.432  1.096.995.074 3% 36.278.358 

 Anticipos y cuentas a trabajadores   105.844.960   14.169.398    647% 91.675.562  

Total Cuentas por Cobrar 11.932.388.723 10.844.701.072 10% 1.087.687.651 
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• Clientes: Representa los derechos de cobro exigibles originados por la prestación de servicios de 

transporte aeromedicalizado realizados durante el ejercicio. Estas cuentas se miden al costo 

amortizado y la administración evalúa periódicamente su recuperabilidad bajo el modelo de 

pérdida crediticia esperada. 

• Anticipo de Impuestos: Corresponde a acreencias fiscales en favor de Ambulancias Aéreas de 

Colombia S.A.S., principalmente por concepto de Retención de Impuesto de Renta que ha sido 

retenido por los clientes y que genera un saldo a favor de la compañía en sus obligaciones 

fiscales. 

• Anticipos a Proveedores: Comprende los pagos realizados de manera anticipada a los diferentes 

proveedores y que los servicios se esperan sean prestados en fechas posteriores al cierre contable 

del año 2025. 

• Anticipos a Trabajadores: Incluye los créditos directos otorgados al personal de la entidad. Estos 

instrumentos financieros se caracterizan por no devengar intereses y su recaudo se realiza 

mediante descuentos directos por nómina, de acuerdo con los plazos pactados individualmente. 

 

NOTA No. 4 INVENTARIOS 

El importe registrado en este rubro corresponde a componentes e insumos que se utilizan en los 
mantenimientos preventivos de las aeronaves. El inventario se valúa a costo histórico, incluyendo costos 
de adquisición y transporte. No se han registrado pérdidas significativas ni ajustes relevantes durante el 
período en cuestión. 

 
Se espera que los niveles actuales de inventario sean suficientes para cumplir con los planes de 
mantenimiento preventivo programados en el siguiente período fiscal. 

 

 
NOTA No. 5 ACTIVOS NO FINANCIEROS 

La composición de los activos no financieros al cierre de los ejercicios 2025 y 2024, representados 

principalmente por recursos que se consumen en el curso normal de la operación o prepagos de servicios, 
se detalla a continuación: 

 
Otros deudores: incluye principalmente Cuentas por cobrar a accionistas e incapacidades por cobrar. 

 
Las Cuentas por cobrar a accionistas: Detalla el saldo de los recursos proporcionados a los dueños del 
capital de la organización. 
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Incapacidades por cobrar: Contiene los montos por cobrar a las Entidades Promotoras de Salud y a las 
Administradoras de Riesgos correspondientes a los recobros de incapacidades de los empleados 

 
Deudas de Difícil Cobro: Agrupa aquellas obligaciones a cargo de terceros que presentan una alta 
incertidumbre en su recaudo efectivo. Esta clasificación se deriva de un análisis individual de la solvencia 
del deudor o de la mora prolongada de las facturas, factores que reducen la expectativa de ingreso de 
estos recursos en comparación con la cartera corriente. l cierre de 2025, la Gerencia determinó la baja 
contable de estas obligaciones por concepto de difícil recaudo. La decisión responde a un análisis de 
recuperabilidad que calificó dichas partidas como irrecuperables, eliminando así saldos que no 
representaban un beneficio económico futuro para la sociedad. 

 
Deterioro de cartera: Agrupa aquellas obligaciones a cargo de terceros que presentan una alta 
incertidumbre en su recaudo efectivo. Esta clasificación se deriva de un análisis individual de la solvencia 
del deudor o de la mora prolongada de las facturas, factores que reducen la expectativa de ingreso de 
estos recursos en comparación con la cartera corriente. 

 

Activos No Financieros Diciembre 2025  Diciembre 2024 Var % Var COP 

Otros deudores 1.611.086.613 
 

34.103.981 4.624% 1.576.982.632 

Deudas de Difícil Cobro -  1.437.334.914 (100%) (1.437.334.914) 

 Deterioro de cartera   (62.353.482)   (1.437.334.914)    (96%) 1.374.981.432  

Total Activos No Financieros 1.548.733.131 34.103.981 4.441% 1.514.629.150 

 

 

NOTA No. 6 PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 

La Propiedad, Planta y Equipo agrupa los activos tangibles adquiridos por la Compañía desde el año 2005, 
destinados a la prestación de servicios o para fines administrativos. Su reconocimiento inicial se realiza 
al costo de adquisición, el cual incluye todos los desembolsos directamente atribuibles para poner el 
activo en condiciones de operación. El saldo de propiedad, planta y equipos al final del periodo sobre el 
que se informa comprende: 

 

Propiedad Planta y Equipo Depreciable Diciembre 2025  Diciembre 2024 Var % Var COP 

Construcciones y edificaciones 124.877.780 
 

124.877.780 - - 

Herramientas, maquinaria y equipo 546.540.532  518.471.272 5% 28.069.261 

Equipo de oficina 123.122.699  119.634.633 3% 3.488.066 

Equipo de computación y comunicación 172.083.865  164.133.865 5% 7.950.000 

Equipo médico y científico 766.885.413  736.885.413 4% 30.000.000 

Flota y equipos de transporte 24.844.690.036  22.208.425.403 12% 2.636.264.633 

 Depreciación acumulada   (13.887.127.480)   (11.735.099.589)    18% (2.152.027.891)  

Total Propiedad Planta y Equipo 12.691.072.845 12.137.328.775 5% 553.744.070 
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Durante los periodos reportados, la entidad fortaleció su capacidad operativa mediante las siguientes 

capitalizaciones: En la flota aeronáutica para el año 2024, se destaca la incorporación de una nueva 

aeronave, registrada por su valor de transacción y costos asociados a su puesta en marcha. En cuanto 

mantenimientos mayores (Overhaul – OVH), de acuerdo con la política contable para activos 

aeronáuticos, los costos de inspecciones mayores y reconstrucción de motores se reconocen como un 

componente separado del activo. En la vigencia 2024, se capitalizaron tres (3) Overhauls, mientras que 

en el ejercicio 2025 se realizaron y registraron seis (6), con el fin de extender la vida útil y garantizar la 

aeronavegabilidad de la flota. 

 

NOTA No. 7 OTROS ACTIVOS 

Los diferidos corresponden a la adquisición de pólizas de seguros, las cuales son amortizadas durante el 

período estimado de obtención de los beneficios esperados. 

 
El activo por impuesto diferido corresponde a las diferencias temporarias originadas entre el libro fiscal y 

el libro contable que causaran efectos tributarios a favor en periodos futuros, considerando una tarifa de 

impuesto de renta del 35% para el año 2024 y 2025. 

 

 
 

NOTA No. 8 INSTRUMENTOS FINANCIEROS POR PAGAR 

Corresponden a instrumentos financieros revelados en moneda local (COP) y moneda extranjera (USD), 

de corto y mediano plazo, con término entre uno y diez años. Dentro de los cuales se encuentra Tarjetas 

de Crédito Corporativas, y Créditos Bancarios, dichas obligaciones fueron obtenidas por Ambulancias 

Aéreas de Colombia S.A.S. para inversión y financiación de capital de trabajo. 

 
El saldo de las obligaciones financieras representa el capital adeudado a la fecha de corte. Por su parte, 

los intereses y costos asociados que no capitalizan se registran de forma independiente como gastos del 

ejercicio, asegurando que el pasivo refleje únicamente la obligación principal exigible. 
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NOTA No. 9 INSTRUMENTOS FINANCIEROS CON PROVEEDORES 

Corresponden a las obligaciones contraídas por la compañía con terceros pendiente de pago al final del 

periodo, estas obligaciones se contabilizan bajo el método del costo. Las obligaciones adquiridas en 

moneda extranjera se registran a la moneda funcional y se realiza el reconocimiento mensual de las 

obligaciones de acuerdo con la fluctuación de la tasa representativa del mercado. 

 

Cuentas por Pagar Diciembre 2025  Diciembre 2024 Var % Var COP 

Proveedores y gastos por pagar 5.521.446.083 
 

5.340.456.892 3% 180.989.191 

Retención en la fuente 170.725.000  226.015.000 (24%) (55.290.000) 

 Retención de ICA   4.790.000   4.587.000    4% 203.000  

Total Cuentas por Pagar 5.696.961.083 5.571.058.892 2% 125.902.191 

 
 
 

NOTA No. 10 IMPUESTOS GRAVAMENES Y TASAS 

Representa las obligaciones tributarias de Ambulancias Aéreas de Colombia S.A.S. con la Secretaría de 

Hacienda Distrital, derivadas de la causación del Impuesto de Industria y Comercio (ICA) y su 

complementario de Avisos y Tableros. El saldo corresponde a la estimación del impuesto generado por 

los ingresos gravados obtenidos durante el ejercicio, cuya liquidación y pago se realizan bajo la 

periodicidad anual conforme al calendario tributario vigente y la normativa distrital aplicable. 

 

 
 

NOTA No. 11 BENEFICIOS A EMPLEADOS 

Corresponden a las obligaciones corrientes al corte de año por concepto de salarios, beneficios 

prestacionales y aportes a los sistemas de seguridad social, fondos de pensiones y parafiscales de los 

empleados de Ambulancias Aéreas de Colombia S.A.S: 

 

Obligaciones Laborales Diciembre 2025  Diciembre 2024 Var % Var COP 

Salarios por pagar 25.255.184  58.331.151 (57%) (33.075.967) 

Cesantías consolidadas 352.557.163  332.902.860 6% 19.654.303 

Intereses sobre las cesantías 40.600.564  35.996.207 13% 4.604.357 

Vacaciones consolidadas 313.611.359  230.078.954 36% 83.532.405 

 Retenciones y aportes de nómina   134.154.944   133.940.315   0% 594.229  

Total Obligaciones Laborales 866.179.214 791.249.487 10% 75.309.327 
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NOTA No. 12 OTROS PASIVOS 

El pasivo por impuesto diferido corresponde a la diferencia en los impuestos causados entre el libro fiscal 

y libro contable, considerando una tarifa de impuesto de renta del 35% año 2025 y 2026. Este pasivo ha 

sido reconocido por las diferencias temporarias generadas en el rubro de activos fijos, depreciación y 

deterioro de cuentas por cobrar. 

El pasivo por contrato de colaboración: Este rubro contempla los saldos generados por contrato de 

colaboración empresarial, de cuentas en participación, para la prestación de servicios a diferentes 

clientes. 

Los otros pasivos están conformados principalmente por anticipos de clientes corresponden a 

prestaciones aún no realizadas y que serán ejecutadas en el durante el periodo siguiente. 

 

 
NOTA No. 13 CAPITAL 

El capital de la compañía se encuentra conformado de la siguiente manera: El capital autorizado se 
conforma de 300 acciones a valor nominal de 1.000.000 cada una, las cuales en su totalidad se encuentran 
en circulación y totalmente pagadas. 

 

Capital Suscrito y Pagado 
Diciembre 2025 Diciembre 2024 Var % Var COP 

 
 Capital suscrito y pagado   300.000.000  

 
 300.000.000  - -  

 
Total Capital Suscrito y Pagado 

 
300.000.000 

 
300.000.000 

 
- 

 
- 

 

 

NOTA No. 14 UTILIDADES RETENIDAS 

A continuación, se detallan las utilidades acumuladas que se consideran a disposición de la Asamblea de 

Accionistas para futuras reinversiones, capitalizaciones o pago de dividendos. 

 

 

Resultados De Ejercicios Anteriores Diciembre 2025 Diciembre 2024 Var % Var COP 

Utilidad o pérdidas balance inicial NIIF 1.044.560.516 
 

1.044.560.516 - 

 Utilidad o pérdidas acumuladas   3.037.351.092    1.153.087.826    163% 1.884.263.267  

Total Resultados Ejercicios Anteriores 4.081.911.608 2.197.648.342 86% 1.884.263.267 
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  Diciembre 2024  Ingresos operacionales 

 

  

 

NOTA No. 15 EFECTOS DE ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ 

Los resultados de efectos NIIF corresponde a las reclasificaciones realizadas por la entidad para elaborar 

el ESFA a principios del año 2015 con balance cerrado a diciembre 31 de 2015, sometiendo todos sus 

activos, pasivos y el patrimonio a la convergencia a NIIF de acuerdo con la Ley 1314 de 2009 y sus decretos 

reglamentarios específicamente el Decreto 3022 de 2013. 

El saldo de los resultados acumulados por efectos de al final del periodo sobre el que se informa 

comprende: 

 

Efectos de Adopción Por Primera Vez Diciembre 2025 Diciembre 2024 Var % Var COP 

 Efectos de adopción por primera vez   (361.831.420)   
 (361.831.420)   - -  

Total Efectos de Adopción Por Primera Vez (361.831.420) 
 

(361.831.420) - - 

 
7. Notas Al Estado de Resultados Integral 

NOTA No. 16 INGRESOS ORDINARIOS 

Los ingresos ordinarios de la entidad se obtienen de los contratos y convenios suscritos con las entidades 

promotoras de salud, facturados según las condiciones definidas en los acuerdos y las tarifas 

establecidas. 

Durante el período contable, la empresa participó en contratos de colaboración empresarial establecidos 

para desarrollar proyectos conjuntos: bajo la modalidad de cuentas en participación. En virtud de estos 

acuerdos, se reconocieron ingresos derivados de la participación proporcional en las operaciones del 

contrato. 

 
El saldo de los ingresos ordinarios al final del periodo sobre el que se informa comprende: 

 

 
NOTA No. 17 COSTO DE VENTA 

 
Los costos reconocidos durante los correspondientes periodos de 2025 y 2024, fueron causados en la 

prestación de servicios de salud por vuelos de ambulancia medicalizada, comprenden conceptos propios 

de la operación de actividades de transporte aéreo medicalizado. 
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Costo de Ventas Diciembre 2025 Diciembre 2024 Var % Var COP 

Combustible 5.708.922.500 6.660.201.223 (14%) 951.278.723 

Personal 7.787.162.005 6.834.316.220 14% (952.845.786) 

Vuelos subcontratados 1.244.860.726 1.342.115.375 (7%) 97.254.648 

Mantenimiento 2.484.939.591 2.999.994.552 (17%) 515.054.961 

Seguros 641.567.611 698.533.732 (8%) 56.966.121 

Arriendos 842.666.884 790.710.675 7% (51.956.209) 

Ambulancias Terrestres 1.086.052.347 1.044.431.042 4% (41.621.305) 

Tasas Aeroportuarias 485.450.104 411.531.830 18% (73.918.274) 

Gastos de Viaje 1.115.858.651 974.347.405 15% (141.511.245) 

 Otros   18.065.156  33.848.791 (47%) 15.783.635 

Total Costo de Ventas 21.415.545.575 21.790.030.845 (2%) 374.485.270 

 

 
NOTA No. 18 GASTOS OPERACIONALES 

Este rubro corresponde a los valores reconocidos por los gastos en que incurre la sociedad en sus 

actividades administrativas y comerciales mediante las cuales brinda el soporte necesario para el 

desarrollo de la operación. Los gastos operacionales se registran en el período en el que se incurren, 

siguiendo el principio de acumulación y conforme a las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF). 

Ambulancias Aéreas de Colombia S.A.S. aplica la política de reconocimiento de deterioro de cartera 

considerando como vencidas aquellas cuentas por cobrar que superan los 360 días desde su fecha de 

vencimiento original. Bajo esta premisa, se evalúa la recuperabilidad de los saldos pendientes y se 

constituye la provisión correspondiente. 

Finalmente, en esta nota de revelación se encuentra el valor correspondiente a depreciaciones de los 

activos fijos el cual corresponde al cálculo de la pérdida de valor que los bienes poseídos experimentan 

a lo largo de su vida útil. 

 

Gastos Operacionales de Administración Diciembre 2025 Diciembre 2024 Var % Var COP 

Gastos de personal 1.725.085.607 1.710.420.044 1% (14.665.563) 

Honorarios 186.972.220 147.877.236 26% (39.094.984) 

Arrendamientos 241.117.712 183.326.748 32% (57.790.964) 

Servicios 339.336.276 330.307.817 3% (9.028.459) 

Gastos de viaje 62.365.221 83.301.700 (25%) 20.936.479 

Diversos 195.278.914 196.472.789 (1%) 1.193.875 

 Depreciaciones, amortizaciones y provisiones  (2.214.763.641) 2.263.549.233 (2%) 48.785.593 

Total Gastos Operacionales de Administración 4.964.919.591 4.915.255.568 1% (49.664.023) 
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NOTA No. 19 OTROS INGRESOS NO ORDINARIOS 

Los otros ingresos del periodo sobre el que se informa comprenden los Financieros, los cuales hacenreferencia 

a intereses generados por depósitos en cuentas de ahorro y diferencia en cambio por operaciones con 

moneda extranjera. Las recuperaciones hacen referencia a recuperación de provisiones de cartera y/o 

costos y gastos de periodos anteriores. Para el año 2024 se recibió una indemnización de seguros, y 

finalmente recuperaciones de ejercicios anteriores. 

 

Otros Ingresos Diciembre 2025  Diciembre 2024 Var % Var COP 

Financieros 557.945.222 
 

170.334.832 228% 387.610.390 

Recuperaciones 284.595.145  201.834.921 41% 82.760.224 

Indemnizaciones -  208.725.683 (100%) (208.725.683) 

Ingresos de ejercicios anteriores 75.085.096  8.707.432 762% 66.377.664 

 Diversos   25.470   5.839    336% 19.631  

Otros Ingresos 917.650.933 589.608.707 56% 328.042.226 

 
NOTA No. 20 OTROS EGRESOS 

Los egresos denominados no operacionales comprenden las sumas causadas por gastos no relacionados 

directamente con el objeto social de la sociedad. En estos egresos se incluyen los gastos de financiación 

(Gastos Bancarios, Comisiones de Financiación, e Intereses financieros), costos y gastos de periodos 

anteriores y diversos. 

Además, en esta nota de revelación se contemplan otros gastos, principalmente honorarios por servicios 

de asesoría y acompañamiento posterior a la adquisición total de las acciones de la compañía por parte 

de Cinco Cap Investments S.A.S. Estos egresos se consideran como parte de una transacción y no como 

gastos ordinarios derivados de las operaciones habituales de la compañía. 

Los otros gastos de inversión comprenden erogaciones por concepto de servicio de mantenimiento que 

contablemente no son considerados como activo, corresponden a: 

 
Otros Egresos Diciembre 2025  Diciembre 2024 Var % Var COP 

Financieros (2.040.928.750) 
 

(1.313.419.395) 55% (727.509.355) 

Impuestos (770.638.792)  (859.580.516) (10%) 88.941.724 

Gastos Extraordinarios (48.435.708)  (203.029.894) (76%) 154.594.186 

Gastos Diversos (214.015.961)  (507.934.518) (58%) 293.918.556 

 Gastos de Inversión   (410.456.737)    (2.598.167.101)    (84%) 2.187.710.364  

Total Otros Egresos (3.484.475.947) 
 

(5.482.131.423) (36%) 1.997.655.476 
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NOTA No. 21 IMPUESTO SOBRE LAS GANANCIAS 

Impuesto de Renta Corriente 

De acuerdo con la normatividad fiscal vigente, la sociedad está sujeta al impuesto de renta 

y complementarios. La tarifa aplicable para los años 2025 y 2024 es del 35%. 

Impuesto de Renta Diferido 

El impuesto de renta diferido activo fue compensado con el impuesto de renta diferido pasivo y se 

presenta neto de acuerdo con lo exigido por la NIC 12. Las diferencias entre el valor en libros de los activos 

y pasivos y las bases fiscales de los mismos dan lugar a diferencias temporarias que generan impuestos 

diferidos, calculados y registrados en los períodos informados. 

 

 
NOTA No. 22 RECLASIFICACION DE ESTADOS FINANCIEROS PERIODO ANTERIOR 

Durante el ejercicio 2025, la administración de Ambulancias Aéreas de Colombia S.A.S. realizó una 

revisión de la estructura de presentación de sus costos y gastos operativos. Como resultado, se 

determinó que una reclasificación en los rubros del costo de ventas y gastos operacionales proporciona 

una presentación más fiel y relevante de la realidad económica y la eficiencia operativa de la entidad. 

De acuerdo con lo establecido en la NIC 1 (Presentación de Estados Financieros), para mantener la 

comparabilidad, las cifras correspondientes al periodo 2024 han sido reclasificadas para alinearse con la 

nueva estructura de presentación, la cual permite una mejor trazabilidad, comparabilidad y comprensión 

de la realidad operativa de la empresa. 

Esta reclasificación no afecta la Utilidad Neta reportada en el ejercicio anterior: 2024, ni se realizó ningún 

cambio en los libros de contabilidad, se trata exclusivamente de un cambio en la presentación y 

agrupación de las partidas dentro del estado de resultados integral y las notas de revelación que lo 

detallan. 

 

NOTA No. 23 HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS AL PERIODO QUE SE INFORMA 

No se han generado hechos subsecuentes al 31 de diciembre de 2025, no han ocurrido ni están pendientes 

hechos o transacciones que tuvieran un efecto material sobre los estados financieros para el periodo 

terminado en esa fecha, en cuanto a la situación financiera, resultados de operaciones o los flujos de 

efectivo de Ambulancias Aéreas de Colombia SAS. 

http://ambulanciasaereas.com.co/
mailto:Contabilidad@ambulanciasaereasdecolombia.com


NIT 900.006.221-3 

Carrera 103 No.26 - 92 Interior 9 Hangar 182 – Bogotá D.C. 
Teléfono: 312 548 8322 

Email: contabilidad@ambulanciasaereasdecolombia.com - Web: www.ambulanciasaereasdecolombia.com 

 

 

 

 
      FECHA DE PUBLICACIÓN: 29 DE ABRIL DE 2026 

       FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 29 DE ABRIL DE 2026    

                                                                                                                                                                                    VERSION 1 
Informe de Gestión 

Año 2025 
Presentado por la Gerencia General 

 
Asamblea General de Accionistas 
Ambulancias Aéreas de Colombia S.A.S. 
Bogotá 

 
Señores accionistas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Con relación al Estado de Situación Financiera se observa que el total de activos de la compañía creció un 
17.8%, al pasar de $25.220 MM a $29.705 MM. Las principales variaciones contemplan un aumento de 
las cuentas por cobrar a clientes, lo cual es consecuencia de las políticas implementadas a nivel nación 
en el sector salud, sin embargo, es importante resaltar que el hecho de ser un servicio con grandes 
barreras de entrada y poca competencia, los indicadores de recaudo de cartera son mejores a los que se 
evidencia en el sector salud en general. Adicionalmente, para el 2025 se registró un crecimiento bruto de 
los activos fijos de la compañía de $2.705 millones, consolidando la capacidad operativa de la empresa. 

Dando cumplimiento a los estatutos de la sociedad y de conformidad con las normas legales vigentes (los 
artículos 46 y 47 de la Ley 222 de 1995 y la Ley 603 de 2000), presento a la Asamblea General de 
Accionistas el Informe de Gestión en donde se describen las actividades más relevantes ejecutadas 
durante el año 2025. 

Análisis del estado de resultados y balance general y de las operaciones durante el 2025 
 
Al cierre del año 2025 los ingresos operacionales ascendieron a $31.920 millones, en el monto total de 
los ingresos hubo una disminución respecto al año anterior, lo cual se explica por las dinámicas propias 
del sector salud, así como también la cesión estratégica de algunos clientes a otras empresas del grupo 
empresarial, que permiten realizar los vuelos de maneras más costo eficiente debido al tipo de aeronave 
y la ubicación geográfica de las mismas. 

En términos de márgenes de utilidad, en el 2025 se presenta una disminución, esto principalmente a 
algunos costos y gastos (diferentes al combustible y el mantenimiento) no disminuyeron de manera 
proporcional al ingreso. Lo anterior se explica por qué el primer semestre del año, la empresa subsidio 
en gran medida la operación de la nueva compañía del grupo empresarial. Sin embargo, al examinar el 
resultado neto del ejercicio, una disminución en los gastos de inversión de la compañía, permitió un 
aumento en la utilidad y el margen neto. 
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Respecto al pasivo, presenta aumento en un 11% con respecto al año anterior, esto fue consecuencia 
directa de las inversiones realizadas por la compañía, principalmente en Activos Fijos (CAPEX). A pesar 
del crecimiento en la deuda financiera en términos absolutos, el indicador de apalancamiento neto 
mejoró al descender de 83.5% en 2024 a 78.4% en 2025, reflejando que el crecimiento de los activos fue 
proporcionalmente mayor al de los pasivos. Esto indica una mejora estructural en la composición del 
balance. 

 
A continuación, se presenta información detallada sobre la eficiencia operativa, la rentabilidad, la liquidez 
y la solidez financiera de la empresa, de acuerdo con lo anterior se describirán los siguientes indicadores 
financieros correspondientes al periodo de 2025. 

 
1. Liquidez 

 
Indicador Resultado Comentarios 

Capital de trabajo COP 6.885.252.478 Capital de trabajo en el corto plazo 

Razón corriente 2,04x Activo corriente / pasivo corriente 

 
La razón corriente alcanzó 2.04x, superando el umbral técnico recomendado de 1.5x y mejorando frente 
al 1.81x registrado en 2024. El capital de trabajo neto creció un 33.3%, al pasar de $5.165 MM a $6.885 
MM. 

 
Adicionalmente, el efectivo y equivalentes al efectivo se multiplicó significativamente, pasando de $228 
MM a $962 MM, representando un incremento del 321.3%. 

 
2. Eficiencia 

 
Indicador Resultado Comentarios 

Rotación de cartera 115 días Cuentas por cobrar a clientes 

 
La sociedad durante 2025 aumentó su rotación de cartera a 115 días. Lo anterior principalmente como 
consecuencia de la situación general que se vive en el sector Salud a nivel nacional. Sin embargo, nos 
encontramos en una posición más favorable de rotación de cartera en comparación con la presentada 
por el sector en general. 

 
3.  Apalancamiento  

Indicador Resultado Comentarios 

Apalancamiento financiero 51% Pasivos financieros / activo 

 
Con un apalancamiento financiero del 51%, la empresa tiene un nivel de endeudamiento prudente en 
relación con el capital propio, considerando en conjunto otros factores como la capacidad de generación 
de ingresos y el aumento del flujo de caja. 
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4.  Rentabilidad 

 
Indicador Resultado Comentarios 

Margen EBITDA 24% EBITDA / ingresos operacionales 

Margen operacional 17% Utilidad operacional / ingresos 
operacionales 

 
El margen EBITDA del 24% indica que la sociedad tiene una sólida rentabilidad operativa, y eficiencia 
relativamente alta en la gestión de costos. La compañía está generando un beneficio operativo que 
equivale al 17% de sus ingresos totales. 

 
Al cierre de diciembre de 2025, la compañía presenta un desempeño financiero sólido en términos de 
rentabilidad neta. Como se mencionó anteriormente, a pesar de una reducción en los ingresos 
operacionales frente al período anterior y de subsidiar parcialmente la operación de una de las empresas 
del grupo, la organización logró optimizar su estructura de costos y egresos no operacionales, lo que 
permitió incrementar la utilidad neta en un 19.4%. 

 

 

Resultados operativos y gestión médica 
 

Durante el periodo evaluado, la Gerencia de Operaciones lideró una reorganización estructural, logrando 

la unificación exitosa de la operación de Ambulancias Aéreas de Colombia S.A.S. bajo un modelo 

operativo que permite aprovechar las sinergias que se obtienen con las demás empresas del Grupo 

empresarial. Esta integración estratégica permitió consolidar una estructura más ágil y profesionalizada 

a través de los siguientes hitos: 

 
Se consolidó un soporte administrativo centralizado para el grupo empresarial. En el ámbito asistencial, 

se estableció una estructura médica unificada, compuesta por subdirecciones especializadas y una 

Dirección Médica General, garantizando la homogeneidad en los estándares de cuidado. 

 
La operación se robusteció mediante la identificación técnica de limitaciones operativas y la ejecución de 

restricciones claras, priorizando siempre la seguridad de las tripulaciones y pacientes. 

 
La gestión del área médica se enfocó bajo el eje de seguridad del paciente, optimizando la respuesta 

clínica mediante la estandarización de protocolos asistenciales y operativos. Este avance se complementó 

con la transformación digital al implementar aplicaciones para la trazabilidad de equipos biomédicos, 

garantizando su disponibilidad inmediata. Asimismo, el fortalecimiento de la cultura de mejora continua 

y la gestión proactiva de riesgos posicionan a la compañía como un referente de calidad y eficiencia en el 

sector aeromédico. 
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Estrategia comercial 

Durante el año 2025, el área Comercial de Ambulancias Aéreas de Colombia S.A.S., consolidó su papel 

como aliado estratégico en la gestión de traslados aeromédicos, fortaleciendo las relaciones con EPS a 

través de modelos de contratación diferenciales. 

Estas acciones, acompañadas de un seguimiento constante a los clientes y del apoyo permanente a los 

procesos operativos, garantizaron la continuidad de los servicios y permitieron ampliar la participación 

de la compañía en territorios con alta demanda, reafirmando su compromiso con la calidad y la eficiencia 

en la atención. 

Capital Humano 

Durante el 2025, la gestión del talento humano se consolidó bajo la premisa estratégica de "Personas 

Correctas en los Puestos Correctos" (PC/PC), optimizando los procesos de atracción y selección para 

alinear el capital humano con los objetivos de crecimiento de la compañía. 

 
Mantenimiento, aeronavegabilidad y flota 

 
La gestión técnica se centró en garantizar la máxima disponibilidad de la flota bajo estándares de calidad 

superiores, logrando una operación con cero incidentes por factores de mantenimiento y optimizando el 

uso de los recursos financieros. La Dirección de Mantenimiento garantizó la continuidad del servicio con 

un indicador sobresaliente de cero incidentes por fallas técnicas, priorizando siempre la seguridad aérea. 

 
Un logro determinante fue la exitosa integración del grupo empresarial, donde se estandarizaron los 

procesos de aeronavegabilidad y calidad bajo los valores corporativos, subsanando brechas operativas 

previas. La flota no solo creció en número, sino en complejidad y eficiencia logística, optimizando tiempos 

de respuesta y asegurando la viabilidad del negocio a largo plazo. 
 

Se ejecutó un plan integral de desarrollo de liderazgo dirigido a gerentes, directores y coordinadores de 

todos los departamentos. Los programas se estructuraron a la medida de los retos de cada equipo de 

trabajo, enfocándose en el desarrollo de competencias blandas, inteligencia emocional y dirección por 

objetivos. Esta estrategia ha sido fundamental para alinear a los mandos medios con la visión corporativa, 

reduciendo la rotación y fortaleciendo la capacidad de respuesta frente a los desafíos diarios de la 

operación. 

 
Un hito fundamental fue la implementación del Pacto Colectivo "Volando por nuestro Equipo", una 

iniciativa diseñada para elevar la calidad de vida y la estabilidad laboral mediante beneficios integrales 

en salud y bienestar emocional. Este enfoque no solo fortaleció la cultura organizacional, sino que 

incrementó significativamente los niveles de motivación y compromiso. 

mailto:contabilidad@ambulanciasaereasdecolombia.com
http://www.ambulanciasaereasdecolombia.com/


NIT 900.006.221-3 

Carrera 103 No.26 - 92 Interior 9 Hangar 182 – Bogotá D.C. 
Teléfono: 312 548 8322 

Email: contabilidad@ambulanciasaereasdecolombia.com - Web: www.ambulanciasaereasdecolombia.com 

 

 

Acontecimientos importantes acaecidos después del ejercicio 

Con posterior al cierre del ejercicio económico 2025 no se han producido hechos significativos que 
afecten la situación financiera o patrimonial de Ambulancias Aéreas de Colombia SAS. 

 

Evolución previsible de la sociedad 

Para el año 2026, proyectamos un incremento en las ventas y traslados de pacientes en aviones aero 

medicalizados. Este crecimiento será impulsado tanto por el aumento natural de nuestra clientela actual, 

junto con nuestros esfuerzos para atraer nuevos clientes. 

 
Además, tenemos grandes expectativas de consolidar varias alianzas estratégicas y llevar a cabo 

operaciones valiosas a lo largo del año. Estas iniciativas están diseñadas para reducir nuestros costos de 

subcontratación de proveedores y mejorar nuestra capacidad para cumplir con nuestra promesa de valor 

en servicios, en línea con la estrategia general de la compañía. 

 
En cuanto al sector salud, es importante tener en cuenta que el 2026 es un año electoral, y las elecciones 
de los nuevos mandatarios y sus políticas frente al sector salud tendrán implicaciones en el negocio de la 
compañía. En términos generales vemos que la conciencia pública sobre la importancia de la atención 
médica de emergencia y la accesibilidad a los servicios médicos en zonas de difícil acceso está en aumento. 

 

 
En el ámbito de desarrollo, se logró la centralización de la formación técnica y de competencias blandas, 

garantizando el cumplimiento estricto de la normatividad aeronáutica y optimizando los costos mediante 

programaciones unificadas y trazables. 

 
Complementariamente, se robusteció el marco de cumplimiento laboral y de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SST), asegurando una gestión de nómina, contratos y seguridad social transparente y justa. Estas 

acciones estratégicas permitieron mitigar riesgos legales y operativos, promoviendo un entorno laboral 

seguro que sustenta la excelencia en la prestación de nuestro servicio de ambulancia aérea. 

 

 

 
Cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor 

En cumplimiento del artículo 1 de la Ley 603 de Julio 27 del 2000 se garantiza ante la dirección y ante 

entes de control que los productos protegidos por derecho de propiedad intelectual están siendo 

utilizados en forma legal, es decir con el cumplimiento de las normas respectivas y con las debidas 

autorizaciones y aprobaciones; y en el caso específico del software, de acuerdo con la licencia de uso que 

viene con cada programa; además las adquisiciones de equipos son controladas de tal manera que 

nuestros proveedores satisfagan a la compañía con todas las garantías de que estos son importados 

legalmente. 
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Información adicional 

En cumplimiento del Decreto 1406 del 1999 en sus artículos 11 y 12 nos permitimos informar que la 

empresa cumplió durante el periodo sus obligaciones de autoliquidación y pago de los aportes al Sistema 

de Seguridad Social Integral. 

 
La empresa se encuentra a paz y salvo por el pago de aportes al cierre del ejercicio, de acuerdo con los 

plazos fijados. 

 
No existen irregularidades contables en relación con aportes al sistema, especialmente las relativas a 

bases de cotización, aportes laborales y aportes patronales. Se realiza la contabilización del impuesto 

diferido correspondiente de acuerdo con NIIF para Pymes. 

 
En el periodo 2025 la Empresa presenta los estados financieros bajo NIIF para Pymes teniendo en cuenta 

que la Empresa se acogió al cronograma 2 propuesto por la Súper Intendencia Nacional de Salud en la 

Circular 01 de 2016 y ha venido avanzando de acuerdo con el marco técnico contable del Decreto 2420 y 

2496 de diciembre 2015. 

 
Se implementa la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y el Decreto1377 de 2013 mediante la cual se dictan 

disposiciones generales para la protección de datos personales. 

 
Según lo indicado en el parágrafo 2 del artículo 87 de la Ley 1676 de agosto 20 de 2013, la compañía no 

obstaculizó la libre circularización de las facturas emitidas por los proveedores. 
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DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL 

 
Señores 

AMBULANCIAS AEREAS DE COLOMBIA S.A.S 

 

  Informe sobre los estados financieros 

He auditado los estados financieros adjuntos de AMBULANCIAS AEREAS DE COLOMBIA S.A.S que 

comprenden el estado de situación financiera a 31 de diciembre de 2025 y 2024 el estado del resultado 

integral, el estado de cambios en el patrimonio y el estado de flujos de efectivo, correspondientes a los 

ejercicios terminados en dichas fechas, así como un resumen de las políticas contables significativas y otra 

información explicativa. 

 

Responsabilidad de la gerencia en relación con los estados financieros 

 
La Administración es responsable por la adecuada preparación y presentación de los estados financieros 

separados adjuntos de conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas 

en Colombia. Dicha responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener el control interno relevante 

para la preparación y presentación de estados financieros separados libres de errores de importancia 

material, bien sea por fraude o error; seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas; así como 

establecer los estimados contables razonables en las circunstancias. 

 

Responsabilidad del Revisor Fiscal en relación con los estados financieros 

 
Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros separados adjuntos, con base en 

mi auditoría. He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con Normas Internacionales de Auditoría 

aceptadas en Colombia. Dichas normas exigen que cumpla con requisitos éticos, así como que planifique y 

ejecute la auditoría con el fin de obtener seguridad razonable sobre si los estados financieros separados están 

libres de incorrección material. 

 
Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 

importes y la información revelada en los estados financieros separados. Los procedimientos seleccionados 

dependen del juicio del Revisor Fiscal, incluida la valoración de los riesgos de incorrección material en los 

estados financieros separados, debido a fraude o error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el Revisor 

Fiscal tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación fiel por parte de la 

entidad de los estados financieros separados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 

adecuados en función de las circunstancias. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de 

políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la 

administración, así como la evaluación de la presentación de los estados financieros separados.  

 
Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para 

fundamentar mi opinión de auditoría. 
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Opinión 

En mi opinión, excepto por los efectos de las cuestiones descritas en la sección “Fundamentos de la Opinión 

con salvedades”, los estados financieros separados adjuntos, tomados fielmente de los libros de contabilidad, 

presentan razonablemente, en todos sus aspectos de importancia, la situación financiera de la Compañía a 

31 de diciembre de 2025, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por el año terminado en 

esa fecha, de conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en 

Colombia. 

 

Fundamentos de la opinión con salvedades 

a. Al cierre del año 2025 el departamento de tesorería de la compañía se encontraba adelantando un 

proceso de conciliación de las cuentas por cobrar a clientes y fortaleciendo el proceso de control sobre 

dichas partidas, a 31 de diciembre del 2025 existían consignaciones por identificar a que facturas 

correspondían por valor de $20.928 millones, sin embargo, a la fecha del presente dictamen, la cifra 

ha disminuido a $16.751 millones. 

 

b. Se presento limitación para dar razonabilidad a las salidas de inventario del aplicativo SOMA y los 

registros contables. En consecuencia se evidenciaron diferencias materiales que no fueron 

justificadas y se encuentran detallas en el informe entregado el día 26 de marzo 2026, así mismo, con 

corte al 31 de Diciembre de 2025 no se encuentra valorizado el inventario de la compañía, por esta 

razón no fue posible realizar las pruebas de auditoría que nos permitiera validar la razonabilidad del 

saldo registrado en el estado de situación financiera, el cual a 31 de diciembre del 2025 era de $ 476 

millones. 

 

 

Informe sobre requerimientos legales y regulatorios 

 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante 2025: 

 

A. La contabilidad de AMBULANCIAS AEREAS DE COLOMBIA S.A.S ha sido llevada conforme a las normas 

legales y a la técnica contable. 

 
B. Las operaciones registradas en los libros y los actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a 

las decisiones del máximo órgano de direccion. 

 
C. La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas se llevan y se conservan 

debidamente. 

 
D. Existe concordancia entre los estados financieros que se acompañan y el informe de gestión preparado 

por los administradores. 

 
E. La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al sistema de seguridad 

social integral, en particular la relativa a los afiliados y a sus ingresos base de cotización, ha sido tomada 

de los registros y soportes contables. La Compañía no se encuentra en mora por concepto de aportes al 

sistema de seguridad social integral. 
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F. La entidad ha cumplido con las normas relativas a los derechos de autor y demás normas concordantes. 
 
 

 
Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto Único Reglamentario 2420 

de 2015, en desarrollo de las responsabilidades del Revisor Fiscal contenidas en los numerales 1º y 3º del 

artículo 209 del Código de Comercio, relacionadas con la evaluación de si los actos de los administradores de 

la Sociedad se ajustan a los estatutos y a las órdenes o instrucciones de la Asamblea y si hay y son adecuadas 

las medidas de control interno, de conservación y custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros 

que estén en su poder, emití un informe separado con fecha 26 de marzo del 2026, aplicando la Norma 

Internacional de Trabajos para Atestiguar 3000 aceptada en Colombia. 

 
 
 
 
 

 

Yury Alejandra González Parra 

Revisor Fiscal- Tarjeta Profesional No. 232461-T 

Designado por Tax Solutions Colombia S.A.S 

Bogotá 30 de Marzo del 2026 


